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 CONSORCIO VIAS ABM 088 

 
  CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-I-088-2021 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, DE 
SOSTENIBILIDAD, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LA VÍA 

PANORAMA (MEDIACANOA - ANSERMANUEVO - LA VIRGINIA) Y DE LA VÍA ANSERMANUEVO - CARTAGO EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE VALLE DEL CAUCA Y RISARALDA. 
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Alcaldía de Girón 
. http://www.giron-santander.gov.co 

PBX 646 30 30, Dirección: Carrera 25 Nª 30 32 Parque Principal Girón - Centro 
Horario de atención: lunes a viernes de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 02:00 p.m. - 06:00 p.m 

·. ·. . . ~ 
?royE?qo. 1rig º. scar Maunc:o R - CtrntraUsta CPS 0~.8 ce 2019 de Secrnlana lnfmestruc:tum / 
Re-..~so tl'\g. l1hana, Can:a¡al s·a1;miara-.a. - C:C1M'?i1:sta CPS .t;58 de 2019 de Set:re!anE. ln1raes4C1u--a}f 

s.-.. !f>lii~c. fr~:ir~- oHnlbf.~¡:;ntOc>l?·-¡ opcraua. 

Secret , ia de lnf raestructura 
Sup lsor 

. ;. ·~. /,/~ 
W1LSON .li.~~W.:ttfrMJ:'8 
Contratista lnterve~taría 
Representante Legal f s) 

Para constancia de lo anterior se firma la presente acta por los que en ella intervinieron. a los 
dos (2) días del mes septiembre de 2019: 

vAlüRoa-ul. w~fo PA°GCiP"R"EviSrooE:L coNTRA ro ----i---·- srn_B_3_32"5s9:QQJ 
-----· VAL;OR FINAL PREVlSTOA P_A_G_A_R ~I _ ;106;332.569.0D f 

Así: 

b. Liquidación del contrato de obra y acta de terminación del contrato de interventoría 

a. Aprobación de la póliza de calidad del servicio 

3. Dar lugar al trámite del último pago previsto del contrato, previo cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

2. Dar inicio por las partes (lnterventoría - Municipio) al proceso de revisión de los trabajos de 
interventoría finalmente ejecutados, con el objeto de proceder a la entrega y recibo a 
satisfacción final de los. mismos; y en consecuencia a la posterior liquidación del contrato; una 
vez se verifique, analice y validen todos y cada uno de los aspectos varios referidos a los 
componentes en lo técnico, administrativo, financiero, jurídico y ambiental que hacen parte de 
la ejecución del presente contrato. 

1. Dar por terminado a la fecha la ejecución del presente contrato 

ACUERDAN 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $679.450.730,00 
VALOR ADICIONAL No.1 DEL CONTRATO $316.323.420,00 
VALOR ADICIONAL No.2 DEL CONTRATO $52.719.499,00 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $1.048.493.649,00 
VALOR TOTAL EJECUTADO ACTA PARCIAL No.1 $89.572.014,00 
VALOR TOTAL EJECUTADO ACTA PARCIAL No.2 $50.132.320,00 
VALOR TOTAL EJECUTADO ACTA PARCIAL No.3 $313.423.866,00 
VALOR TOTAL EJECUTADO ACTA PARCIAL No.4 $120.881.390,00 
VALOR TOTAL EJECUTADO ACTA PARCIAL No.5 $105.441.140,00 
VALOR TOTAL EJECUTADO ACTA PARCIAL No.6 $52. 720.570 ,00 
VALOR TOTAL EJECUTADO ACTA PARCIAL No.7 $52.720.570,00 
VALOR TOTAL EJECUTADO ACTA PARCIAL No.8 $52. 720.570,00 
VALOR TOTAL EJECUTADO ACTA PARCIAL No.9 $51.828.070,00 

VALOR TOTAL EJECUTADO ACTA PARCIAL No.10 $52. 720.570,00 
VALOR DEL ULTIMO PAGO PREVISTO DEL CONTRATO $106.332.569,00 

VALOR TOTAL EJECUTADO ACUMULADO $1.048.493.649,00 

19. Que el Balance Presupuesta! Ejecutado del Contrato es el siguiente: 

JOHN ABtUD RAMÍREZ-ALCALDE 2016 - 2019 
TEJlDO SOCIAL 
so 
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Consorcio VIAN 62

Bogotá D.C., 22 de mayo de 2018

Señores 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

REFERENCIA: Concurso de Méritos No. CMA-DO-SRT-062-2018

Módulo Único

No. del 

Modulo 

UNICO

No. PARTICIPACIÓN (%) (1) 

1 MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. 60%

2 MSING SAS 40%

El Consorcio se denominará Consorcio VIAN 62

La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria. 

El Representante Legal Principal del Consorcio es MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO identificado con

C.C. No. 79.264.753 de Bogotá D.C. y los Representantes Legales Suplentes son ARIEL ALBERTO

CORREDOR GOMEZ identificado con C.C. No. 79.545.196 de Bogotá D.C., DANIEL ERNESTO RUIZ

PARRA identificado con C.C. No. 79.939.017 de Bogotá D.C., quienes están expresamente facultados

para firmar, presentar la propuesta y en caso de salir favorecidos con la adjudicación del contrato, firmarlo

y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución y liquidación, con

amplias y suficientes facultades.

a) La duración de éste Consorcio será igual al término de ejecución, liquidación del contrato y tres (s) años

más. contados a partir de la fecha de cierre del proceso. El plazo de ejecución del contrato será el

indicado en el presente pliego de condiciones.

El Consorcio está integrado por: (Si se opta por integrante líder señalar su porcentaje de participación) 

NOMBRE

(1) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los integrantes, debe ser

igual al 100%. 

ANEXO DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO

Los suscritos, MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO y DANIEL ERNESTO RUIZ PARRA debidamente

autorizados para actuar en nombre y representación de MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. identificada

con NIT. 900.139.110-5 y MSING SAS identificada con NIT. 900.574.741-7, respectivamente,

manifestamos por éste documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para participar en el

proceso de la referencia, presentar propuesta en los siguientes términos: 

OBJETO

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA EL 

MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VIAS PARA CONECTIVIDAD REGIONAL 

FINANCIADOS CON RECURSOS DE LA ENAJENACIÓN DE ISAGEN, MUNICIPIOS DE EL PEÑOL, SAN 

RAFAEL Y ALEJANDRIA EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

Carrera 11B No. 98-08 - Oficina 404 TEL - (1) 6428707

email: propuestas@mab.com.co, gcomercialmsing@gmail.com
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Consorcio VIAN 62

La sede del Consorcio es: 

Nombre del interesado:  Consorcio VIAN 62

Representante autorizado, con indicación de su nombre, teléfono y correo electrónico. 

Dirección de correo: Carrera 11B No. 98-08 - Oficina 404

Dirección electrónica: propuestas@mab.com.co, gcomercialmsing@gmail.com

Teléfono: (1) 6428707

Telefax: (1) 6428707

Ciudad: Bogotá D.C

DANIEL ERNESTO RUIZ PARRA

C.C. No. 79.264.753 de Bogotá D.C. C.C. No. 79.939.017 de Bogotá D.C.

DANIEL ERNESTO RUIZ PARRA

Representante Legal Principal Representante Legal Suplente 

Consorcio VIAN 62 Consorcio VIAN 62

ARIEL ALBERTO CORREDOR GOMEZ

Representante Legal Suplente 

Consorcio VIAN 62

MAB INGENIERIA DE VALOR S.A. MSING SAS

Aceptamos: 

MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO

País sede de la persona o 

Empresa interesada:             Bogotá, Colombia

Domicilio del interesado:       Bogotá D.C 

En constancia, se firma en Bogotá D.C, a los veintidós (22)  días del mes de mayo de 2018.

Atentamente,

MIGUEL ANGEL BOTERO GIRALDO

Carrera 11B No. 98-08 - Oficina 404 TEL - (1) 6428707

email: propuestas@mab.com.co, gcomercialmsing@gmail.com
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02 07 2021
(Día) (Mes) (Año)

UNIDAD EJECUTORA: SUBDIRECCIÓN RED TERCIARIA Y FÉRREA DIRECCIÓN TERRITORIAL: ANTIOQUIA

CONTRATO DE INTERVENTORÍA No. 1125 DE 2018

(Indicar número y año)

OBJETO DEL CONTRATO  DE INTERVENTORIA: INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, Y AMBIENTAL PARA EL MEJORAMIENTO, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE VIAS PARA CONECTIVIDAD

REGIONAL, FINANCIADOS CON RECURSOS DE LA ENAJENACION DE ISAGEN, MUNICIPIOS DE EL PEÑOL, SAN RAFAEL Y ALEJANDRIA EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA

INTERVENTOR: CONSORCIO VIAN 62

FECHA DE INICIO: 11/10/2018

PLAZO INICIAL:

FECHA DE VENCIMIENTO:

VALOR INICIAL:

VALOR ACUMULADO:

CONTRATO DE OBRA No: 460008149, Y 4600008203 DE 2018

(Indicar número y año)

CONTRATISTA DE OBRA: CONSORCIO VIAL 8111, Y CONSORCIO SAN JUAN 1.

SUPERVISOR DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA: ING. JAVIER JESUS SOLARTE PORTILLA   

CONTRATO PRINCIPAL Y ADICIONALES: 

CONTRATO                       

No. 
FECHA PLAZO

RELACIÓN SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN

DESDE HASTA

INFORMACIÓN CONTRATO DE OBRA LOCALIZACIÓN Y LONGITUD DE LA META FÍSICA EJECUTADA OBJETO  DEL CONTRATO DE OBRA:

CONTRATO DE OBRA 460008149 MEJORAMIENTO DE VIAS SECUNDARIAS EN LA SUBREGION ORIENTE DE ANTIOQUIA CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA ENAJENACION DE  ISAGEN

 EN LA VIA EL PEÑOL- SAN VICENTE DEL MUNICIPIO DE EL PEÑOL. K26+640 - K18+340 ,LONGITUD 8,3 KM

CONTRATO DE OBRA 4600008143 MEJORAMIENTO DE VIAS SECUNDARIAS EN LA SUBREGION ORIENTE DE ANTIOQUIA CON RECURSOS PROVENIENTES DE LA ENAJENACION DE ISAGEN EN LA VIAS  

ALEJANDRIA- EL BIZCOCHO Y LA PALMA EL VERTEDERO K17+560 - K14+910 LONGITUD VIA ALEJANDRIA- EL BIZCOCHO 2,65 KM. K31+330 - K25+930 VIA LA PALMA- EL VERTEDERO

LONGITUD 5,40 KM

EN EL CONTRATO 4600008149 EN LA  VIA EL PEÑOL- SAN VICENTE .SE REALIZO INSTALACION DE MATERIAL GRANULAR ESTABILIZADO CON CEMENTO AL 5 % , CON UN ESPESOR DE 25 CM  ANCHO DE 

ESTABILIZACION DE 5,70 MTS, SE INSTALO MEZCLA ASFALTICA SEMIDENSA EN CALIENTE CON UN ESPESOR DE 7 CM , Y UN ANCHO DE CARPETA ASFALTICA  DE 5,50

EN EL CONTRATO 4600008203 VIA ALEJANDRIA EL BIZCOCHO SE INSTALO MATERIAL GRANULAR ESTABILIZADO CON CEMENTO AL 5% CON UN ANCHO DE ESTABILIZACION DE 4,70 Y ESPESOR DE 25 CM

SE INSTALO MEZCLA ASFALTICA SEMIDENSA EN CALIENTE CON U ANCHO DE CARPETA ASFALTICA DE 4,50 MT Y UN ESPESOR DE 5 CM, EN LA VIA LA PALMA EL VERTEDERO SE INSTALO MATERIAL GRANULAR

ESTABILIZADO CON CEMENTO AL 5% CON UN ANCHO DE ESTABILIZACION DE 4,70, Y MESCLA ASFALTICA CON ANCHO DE CARPETA ASFALTICA DE 4,50 Y ESPESOR DE CARPETA ASFALTICA DE 5 CM.

Mediante el presente documento se hace aclaración del Acta de Entrega y Recibo Definitivo del Contrato de Interventoría 1125 de 2018 de fecha 15 de septiembre del 2019, teniendo en cuenta que por error involuntario en el valor acumulado del contrato 

(página 1) se relacionó el valor ejecutado  del contrato y corresponde al valor total del contrato,  quedando el acta de la siguiente manera:

ACTA DE ACLARACIÓN AL ACTA DE ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DEL CONTRATO

INFORMACIÓN TÉCNICA GENERAL DEL CONTRATO DE OBRA PARA LA CUAL SE EFECTUARON ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE INTERVENTORÍA (Incluir entre otros, tipo de obra, sección típica, estructura de pavimento,

puentes y obras de arte)

VALOR CONTRATO          Incluido IVA

(Indicar día, mes y año)

(Incluye prórrogas y suspensiones)

10 MESES

10/08/2019

VALOR ACUMULADO

FECHA

CÓDIGO MINFRA-MN-IN-17-FR-1
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

PROCESO GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

MANUAL DE INTERVENTORÍA OBRA PÚBLICA

PÁGINA 

(Incluye adiciones)

DE 4
ACTA DE  ACLARACIÓN A LA ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE INTERVENTORÍA

FECHA                         

REANUDACIÓN

ACTA DE 

SUSPENSIÓN 

No.

AMPLIACIÓN No.

1.233.653.360,00$                                                     

1.233.653.360,00$                                                     

1VERSIÓN

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA INTERVENTORÍA

FECHA
PERIODO
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02 07 2021
(Día) (Mes) (Año)

FECHA

CÓDIGO MINFRA-MN-IN-17-FR-1
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

PROCESO GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

MANUAL DE INTERVENTORÍA OBRA PÚBLICA

PÁGINA DE 4
ACTA DE  ACLARACIÓN A LA ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE INTERVENTORÍA

1VERSIÓN

DESCRIPCIÓN CANTIDADES DE OBRA Y PROVISIONES EJECUTADAS CONTRATO DE OBRA
(El Interventor debe ajustar y discriminar de forma independiente los rubros ejecutados de los conceptos determinados en la propuesta económica aprobada del contrato de obra).

CONTRATO 4600008149 VIA EL PEÑOL - SAN VICENTE

No. ORDEN UND CANTIDAD
VALOR                   

UNITARIO

1,2 m³ 525,00 $ 5.018,00

1,5 m³ 382,20 $ 3.646,00

1,13 m³ 4.340,80 $ 13.725,00

1,17 día 21,00 $ 498.963,00

1,18 m² 52.322,30 $ 966,00

2,1 m³

17.077,8 $ 41.768

3,4 m³-km 1.409.157,80 $ 1.092,00

4,1 kg 12.837,40 $ 3.794,00

4,2 un 96,00 $ 241.948,00

6,2 m³ 3.047,30 $ 15.868,00

6,25 m³ 296,10 $ 573.642

6,28 m³ 3,40 $ 389.865

6,29 ml 8.186,40 $ 60.183

6,41 ha 8,00 $ 459.944,00

6,42 un 54,00 $ 55.553,00

6,46 m³ 12,50 $ 96.193,00

6,56 m² 495,00 $ 5.241,00

6,71 ml 65,00 $ 1.199.960,00

6,86 ml 55,00 $ 25.484

8,5 ml 7.105,00 $ 48.819,00

8,15 ml 16.078,80 $ 1.907,00

NP1 m² 45.825,00 $ 24.751,00

NP2 m² 41.635,70 $ 42.499,00

$ 492.682.111,00

$ 3.679.552,00

$ 2.999.862,00

$ 1.202.413,00

Suministro, transporte e instalación de Geodrén circular, 

tubería de 4", incluye Geotextil NT 2500

Línea de demarcación con pintura acrílica en frio

TOTAL GRUPO 8

GRUPO NO PREVISTOS

Material Granular Tratado con Cemento,  Incluye Suministro, 

Transporte, Colocación, Obtención de la Fórmula de Trabajo, 

Fase de Experimentación, Preparación  de la Superficie 

Existente, Curado y demás Actividades que establece la 

Especificación Técnica, Subrasante estabilizada con cemento 

al 5%. E=25 cms

Suministro, colocación y compactación de mezcla asfáltica 

MSC-19, con asfalto normalizado, incluye imprimación 

e=7cm

Concreto clase D (cunetas 21 Mpa de 1,0 X 0,1 m).

Rocería, incluye botada y disposición adecuada de material 

sobrante

Limpieza de obras transversales, incluye acarreo interno de 

todos los sedimentos, escombros, material vegetal y demás 

elementos extraños que se encuentren obstruyendo la obra.

Protección y Conservación de Escombreras

TOTAL GRUPO 6

GRUPO 8 - PAVIMENTACIÓN CON ASFALTO, PINTURAS, 

$ 2.594.295,00

$ 77.997.400,00

$ 1.401.620,00

$ 1.134.214.575,00

$ 1.769.475.614,00

$ 802.091.953,00

$ 23.227.008,00
$ 71.932.104,000

$ 2.903.690.189,00

$ 346.858.995,00

$ 30.662.272,00
$ 377.521.267,00

$ 48.353.763,00

$ 169.855.396,00

$ 1.325.541,00

Suministro transporte y colocación de Acero de refuerzo 

fy=420 Mpa (Grado 60). 

GRUPO 1 - OBRAS DE EXPLANACIÓN

$ 713.305.550,00
$ 713.305.550,00

$ 1.538.800.318,00

Remoción en derrumbes, no incluye botada

$ 1.538.800.318,00

GRUPO 2 - AFIRMADO, SUB-BASES Y BASES 

Suministro, colocación, conformación y compactación de 

material de la zona para afirmado de vías. No incluye 

transporte. 

TOTAL GRUPO 2

GRUPO 3 - TRANSPORTE DE MATERIALES

Transporte de materiales provenientes de la excavación de la 

explanación, canales, préstamo y materiales de afirmado, sub-

base, base y mezcla asfáltica para distancias mayores de tres 

mil metros (3000). Material compacto.

TOTAL GRUPO 3

GRUPO 4 - ACERO Y ELEMENTOS METÁLICOS

$ 2.634.450,00

$ 1.393.501,00

$ 59.577.480,00Lleno manual compactado con material de la excavación

Localización, trazado y replanteo.

Mejoramiento de la subrasante involucrando suelo existente.

$ 10.478.223,00

$ 50.543.342,00
$ 124.626.996,00

$ 48.705.096,00

TOTAL GRUPO 1

Suministro, transporte y colocación de Señales verticales de 

tránsito grupo 1 (75*75)

VALOR TOTAL 

EJECUTADO
DESCRIPCIÓN ITEM

Excavación en material común de la explanación, canales y 

prestamos. No incluye botada.

TOTAL GRUPO 4

TOTAL GRUPO NO PREVISTOS

Demolición de estructuras (Concreto reforzado), no incluye 

botada de material sobrante.

Revegetalizacion de zonas planas y/o zonas de deposito con 

estolones de pasto de la zona.

Suministro, transporte y colocación de Tubería PVC 36" para 

alcantarillado

GRUPO 6 - CONCRETO, MORTEROS Y OBRAS VARIAS

Excavaciones Estruct. varias en material común en seco, 

incluye entibado. No incluye transporte botada.

Concreto clase D (Muros, disipadores, aletas 210 kg/cm2)

Concreto clase F (140 kg/cm2)
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02 07 2021
(Día) (Mes) (Año)

FECHA

CÓDIGO MINFRA-MN-IN-17-FR-1
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

PROCESO GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

MANUAL DE INTERVENTORÍA OBRA PÚBLICA

PÁGINA DE 4
ACTA DE  ACLARACIÓN A LA ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE INTERVENTORÍA

1VERSIÓN

19,83%

3,00%

Nota: Cantidades de obra e información tomada de las actas de recibo parcial y definitivo de obra, elaborada entre contratista e interventor de acuerdo con sus funciones.

CONTRATO 4600008203 VIAS EL BIZCOCHO-ALEJANDRIA Y LA PALMA EL VERTEDERO

No. ORDEN UND CANTIDAD
VALOR                   

UNITARIO

1,2 m³ 350,00 $ 5.018,00

1,5 m³ 1.276,10 $ 3.646,00

1,6 m³ 6.133,50 $ 2.885,00

1,13 m³ 791,30 $ 13.725,00

1,17 día 60,00 $ 498.963,00

1,18 m² 49.710,00 $ 966,00

2,1 m³ 17.152,3 $ 41.768

3,4 m³-km 2.079.772,30 $ 983,00

4,1 kg 12.898,90 $ 3.794,00

4,2 un 64,00 $ 241.948,00

6,1 m³ 45,70 $ 92.653,00

6,2 m³ 5.787,17 $ 15.868,00

6,25 m³ 166,40 $ 573.642

6,28 m³ 2,40 $ 389.865

6,29 ml 6.196,00 $ 60.183

6,41 ha 4,30 $ 459.944,00

6,42 un 59,00 $ 55.553,00

6,46 m³ 242,00 $ 96.193,00

6,56 m² $ 5.241,00

6,71 ml 158,80 $ 1.199.960,00

6,86 ml $ 25.484

8,5 ml 7.936,90 $ 48.819,00

8,15 ml 16.190,70 $ 1.907,00

8,27 m² 35.750,84 $ 30.189,00

OE 01 m² 37.741,0 $ 24.751,00

Nota: Cantidades de obra e información tomada de las actas de recibo parcial y definitivo de obra, elaborada entre contratista e interventor de acuerdo con sus funciones.

$ 6.531.968.376,00

$ 1.295.289.329,00

GRUPO 2 - AFIRMADO, SUB-BASES Y BASES 

GRANULARESSuministro, colocación, conformación y compactación de 

material de la zona para afirmado de vías. No incluye 

DESCRIPCIÓN ITEM

Lleno manual compactado con material de la excavación

Localización, trazado y replanteo.

Mejoramiento de la subrasante involucrando suelo existente.

TOTAL GRUPO 1

$ 10.860.593,00

$ 29.937.780,00

GRUPO 1 - OBRAS DE EXPLANACIÓNExcavación en material común de la explanación, canales y 

prestamos. No incluye botada.

Remoción en derrumbes, no incluye botada

$ 1.756.300,00

$ 4.652.661,00

$ 15.484.672,00

$ 8.078.221.254,00

VALOR TOTAL 

EJECUTADO

VALOR TOTAL EJECUTADO

$ 48.019.860,00

$ 112.922.341,00

$ 716.417.266,00

COSTO DIRECTO (Suma de los Grupos 1+2+3+4+6+8)

ADMINISTRACIÓN (A)

AJUSTE AL PESO

UTILIDAD (U)

SUBTOTAL ADMINISTRACIÓN Y UTILIDADES (AU)

$ 195.959.051,00

$ 1.491.248.380,00

AJUSTES ESTUDIOS Y DISEÑOS

IVA DEL 19% SÓLO PARA EL ÍTEM DE AJUSTES 

ESTUDIOS Y DISEÑOS

$ 8.023.216.756,00VALOR TOTAL (Costo Directo + AU)

VALOR TOTAL PRESUPUESTO OBRA SIN IVA

VALOR TOTAL PRESUPUESTO OBRA CON IVA

$ 46.222.267,00

$ 8.782.231,00

$ 8.069.439.023,00

$ 8.078.221.254,00

TOTAL GRUPO 2

GRUPO 3 - TRANSPORTE DE MATERIALESTransporte de materiales provenientes de la excavación de la 

explanación, canales, préstamo y materiales de afirmado, sub-

TOTAL GRUPO 3 $ 2.044.416.171,00

GRUPO 4 - ACERO Y ELEMENTOS METÁLICOS

$ 716.417.266,00

$ 2.044.416.171,00

Suministro transporte y colocación de Acero de refuerzo 

fy=420 Mpa (Grado 60). Suministro, transporte y colocación de Señales verticales de 

tránsito grupo 1 (75*75)

TOTAL GRUPO 4 $ 64.423.099,00

GRUPO 6 - CONCRETO, MORTEROS Y OBRAS VARIAS

Excavaciones Estruct. varias en material común en seco, 

incluye entibado. No incluye transporte botada. $ 91.830.839,00

$ 48.938.427,00

Excavaciones varias en roca en seco. Se pagara como roca 

compacta. $ 4.234.242,00

Concreto clase D (Muros, disipadores, aletas 210 kg/cm2) $ 95.454.029,00

Concreto clase F (140 kg/cm2) $ 935.676,00

Concreto clase D (cunetas 21 Mpa de 1,0 X 0,1 m). $ 372.893.868,00Rocería, incluye botada y disposición adecuada de material 

sobrante $ 1.977.759,00Limpieza de obras transversales, incluye acarreo interno de 

todos los sedimentos, escombros, material vegetal y demás $ 3.277.627,00Demolición de estructuras (Concreto reforzado), no incluye 

botada de material sobrante. $ 23.278.706,00Revegetalizacion de zonas planas y/o zonas de deposito con 

estolones de pasto de la zona. $ 0,00Suministro, transporte y colocación de Tubería PVC 36" para 

alcantarillado $ 190.553.648,00

Protección y Conservación de Escombreras $ 0,00

TOTAL GRUPO 6 $ 784.436.394,00

GRUPO 8 - PAVIMENTACIÓN CON ASFALTO, PINTURAS, 

GEOTEXTILES Y NEOPRENOSSuministro, transporte e instalación de Geodrén circular, 

tubería de 4", incluye Geotextil NT 2500 $ 387.471.521,00

Línea de demarcación con pintura acrílica en frio $ 30.875.673,00

TOTAL GRUPO 8 $ 2.431.756.743,00

Suministro, colocación y compactación de mezcla asfáltica 

MSC-19, con asfalto normalizado, incluye imprimación 

e=5cm $ 1.079.282.056,00Material Granular Tratado con Cemento,  Incluye Suministro, 

Transporte, Colocación, Obtención de la Fórmula de Trabajo, $ 934.127.491,00

COSTO DIRECTO (Suma de los Grupos 1+2+3+4+6+8) $ 6.154.372.015,00

ADMINISTRACIÓN (A)+ utilidad $ 1.550.605.499,00

IVA DEL 19% SÓLO PARA EL ÍTEM DE AJUSTES 

ESTUDIOS Y DISEÑOS $ 8.520.411,00

VALOR TOTAL PRESUPUESTO OBRA SIN IVA $ 7.749.821.785,00

VALOR TOTAL (Costo Directo + AU) $ 7.704.977.514,00

Adecuación zonas de depósito y disposición final de material 

sobrante (Incluye Descapote, Conformación y Compactación) $ 17.695.148,00

VALOR TOTAL PRESUPUESTO OBRA CON IVA $ 7.758.342.196,00
VALOR TOTAL EJECUTADO $ 7.758.342.196,00

AJUSTES ESTUDIOS Y DISEÑOS $ 44.844.271,00

700



02 07 2021
(Día) (Mes) (Año)

FECHA

CÓDIGO MINFRA-MN-IN-17-FR-1
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

PROCESO GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL

MANUAL DE INTERVENTORÍA OBRA PÚBLICA

PÁGINA DE 4
ACTA DE  ACLARACIÓN A LA ENTREGA Y RECIBO DEFINITIVO DE INTERVENTORÍA

1VERSIÓN

ACTIVIDADES  DESARROLLADAS POR LA INTERVENTORÍA (Relacionar de manera general ) :

Visitas diarias a la obra, con colaboración de cada uno de los profesionales,  Verificación en campo del aseguramiento del personal del contratista,  Verificación de la señalización en cada una de las 

obras sobre la vía,  Recopilación de información del contratista,  Elaboración de los Informes semanales de Interventoría, Elaboración del Informes Mensuales de Interventoría 

Asistencia comités de obra, recorridos de obra en las vías con los especialistas de geotecnia y pavimentos, Ambiental e Hidráulico de la Interventoría.

Conciliación , revisión y aprobación de actas de obra presentadas por el Contratista

ANTICIPO O PAGO ANTICIPADO

Valor total concedido:

Valor total amortizado y/o legalizado:

Saldo por amortizar del Anticipo

VALOR TOTAL EJECUTADO CONTRATO DE INTERVENTORÍA

Valor básico ejecutado:

Valor IVA:

Valor total ejecutado del contrato:

Factor Multiplicador: 2,34

RESUMEN FINANCIERO DEL CONTRATO  DE INTERVENTORÍA:

ACTA DE COSTOS No. MES  VALOR BÁSICO VALOR IVA VALOR TOTAL

1 oct-18 7.995.780,00 1.519.198,00              9.514.978,00 

2 nov-18 16.588.524,00 3.151.820,00            19.740.344,00 

3 dic-18 37.516.500,00 7.128.135,00            44.644.635,00 

4 ene-19 46.502.205,00 8.835.419,00            55.337.624,00 

5 feb-19 53.656.395,00 10.194.715,00          63.851.110,00 

6 mar-19 91.180.110,00 17.324.221,00        108.504.331,00 

7 abr-19 84.260.774,00 16.009.547,00        100.270.321,00 

8 may-19 88.629.872,00 16.839.676,00        105.469.548,00 

9 jun-19 92.955.002,00 17.661.450,00        110.616.452,00 

10 jul-19 77.467.892,00 14.718.899,00          92.186.791,00 

11 ago-19 10.236.561,00 1.944.947,00            12.181.508,00 

N. 11. actas

TOTALES 606.989.615,00       115.328.027,00    722.317.642,00 

CONCEPTO DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA: 

OBSERVACIONES:

NOTAS:

Para constancia de lo anterior, suscriben la presente Acta de Entrega y Recibo Definitivo quienes en ella intervienen.

Firma Firma

Nombre: ARIEL ALBERTO CORREDOR GOMEZ Nombre: JAVIER JESÚS SOLARTE PORTILLA

Representante Legal o Apoderado Supervisor de Contrato De Interventoría

Interventoría Matrícula No.:52202 110282 NRÑ

Matrícula No. : 25202-52473 CND

Original: Archivo de Gestión del Contrato (Subdirección Administrativa).

Copias: Unidad Ejecutora, Interventor y Dirección Territorial.

-$                                                             

207.336.699,00$                                          

207.336.699,00$                                          

606.989.615,00$                              

115.328.027,00$                              

722.317.642,00$                              

2.  El Interventor debe entregar el Informe Final de Interventoría y documentos Anexos de acuerdo con lo establecido en el Instructivo Recibo Definitivo de la Interventoría.

1. Mediante la suscripción del Acta recibo definitivo de la Interventoría, se asume plena responsabilidad por la veracidad de la información en ella contenida, pero no exonera al interventor de las obligaciones y responsabilidades estipuladas en el contrato en

cuanto a calidad del servicio prestado; en consecuencia, el Interventor se obliga a proporcionar al INVIAS la información referente al contrato de obra cuando la Entidad lo solicite; igualmente debe apoyar al INVIAS para soportar técnica y administrativamente

los requerimientos que se deban adelantar al Contratista de obra cuando se presentaren fallas y deficiencias que afecten la estabilidad de la obra y demás procesos a que haya lugar.

El Interventor y el Supervisor del Contrato de Interventoría deben verificar que los valores relacionados en el resumen financiero coincidan con el reporte de pagos en el Sistema de información financiera SIIF-NACION.

Las cantidades de obra relacionadas, la calidad y demás aspectos técnicos de las mismas son responsabilidad de la interventoría y el contratista de obra en cumplimiento a sus funciones y obligaciones 

contractuales. 

El Consorcio Vian 62, cumplió con el objeto del contrato No. 1125 de 2018
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 CONSORCIO VIAS ABM 088 

 
  CONVOCATORIA No. PAF-INVIAS-I-088-2021 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, DE 
SOSTENIBILIDAD, SOCIAL Y JURÍDICA) A LA REHABILITACIÓN Y/O MANTENIMIENTO VIAL INTEGRAL DE LA VÍA 

PANORAMA (MEDIACANOA - ANSERMANUEVO - LA VIRGINIA) Y DE LA VÍA ANSERMANUEVO - CARTAGO EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE VALLE DEL CAUCA Y RISARALDA. 

 

 

 

 

 

 

CONTADORES  

(CEDULA DE CIUDADANIA, TARJETA 
PROFESIONAL Y VIGENCIA) 

 

 

 

 

 

702



 

 

 

 

 

 

703



 

 

 

 

704



Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público DIANA CAROLINA PULIDO VARON identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 52874678 de BOGOTA, D.C. (BOGOTA D.C) Y Tarjeta Profesional No 242486-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde los últimos 5 años.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 20 días del mes de Octubre de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:5163AB0D5ABD1BEC
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público ALEXANDER VARGAS RIVERA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1118167858 de VILLANUEVA (CASANARE) Y Tarjeta Profesional No 203887-T
SI tiene vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

EL CONTADOR PUBLICO NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION DE ACTUALIZAR EL
REGISTRO

Dado en BOGOTA a los 29 días del mes de Octubre de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:421D8E6D11ECFE83
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público SANDRA MILENA ARANGO MUNERA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 43163112 de ITAGUI (ANTIOQUIA) Y Tarjeta Profesional No 124217-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 28 días del mes de Octubre de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados
a partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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http://192.68.0.10:80/pls/apex/f?p=112:1:::::P1_CERTIFICADO:7E0969C84ED19E01

